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Pego Alvarez de Moo y cuyos apellidos correctos son Rego Alvarez
de Mon.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 5.4'muchos años. . .
Madrid, 25 de febrero de 1.986,-EI DIrector general, Gregono

García Ances.

Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la
Propiedad y Mercantiles.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se anuncia a concurso de
traslado una plaza de nueva creació~ entre Agentes de
la Administración de Justici~ para el órgano judicial
que se menciona.

De conformidad con lo establecido en los artículos 455 y 494 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se anunCIa
a concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo
que se encuentren en .servicio actívo o ten~n concedida la
oportuna autorización de reingreso, la provisión de plazas de
Agentes de la Administración de Justicia en el órgano judicial de
nueva creación que a continuación se relaciona:

Magistratura de Trabajo

CasteUón número 2: Dos plazas.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán a
esta Dirección 9~ne~ y deberán. tener ent~da en el Registro
General del MIDlsteno o ser enviadas al mismo en la forma·
prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, dentro del plazo de diez días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el ~Boletín Oficial
del Estado», y en ellas expresarán las vacantes a.. que aspiren,
numerándolas por orden.de preferencia- que establezcan.

Lo~ Agentes de la Administración de Justicia destinados en
Canarias, Baleares, Ceuta o MeJilla, podrán cursar sus peticiones
por telégrafo, sin perjuicio de ratificarlas mediante la correspon·
diente instancia.

Los que obtuvieran destino no podrán participar en ningún otro
concurso hasta que no transcurra un año, desde la fecha de su
nombramiento.

Los funcionarios del Cuerpo de Subalternos, que actualmente
están destinados en Magistratuns de Trabajo y en el Tribunal
Central de Trabajo, podrán participar únicamente a las plazas
anunciadas para las Magistraturas de Trabajo y en su adjudicación,
tendrán preferencia a Jos Agentes de la Administración de Justicia.

Las plazas se adjudicarán a aquellos solicitantes con mayor
antigüedad de servicios efectivos en el Cuerpo de procedencia.

Los solicitantes a los que se les adjudique plaza, tomarán
posesión el día en que inicien las funciones los órganos judiciales
de referencia, lo que se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado»,
cesando en sus anteriores destinos, con antelación suficiente para
su toma de posesión, pero no antes de los veinte días naturales si
se trasladan de localidad o de ocho dias en caso de que se trate de
la misma población.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1986.-El Director general, Juan

Antonio Xiol Ríos.

Sr. Subdire~tor general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 52213818911986. de 5 de marzo. de la
Dirección de Enseñanza del Ajando de Personal del
Ejercito del Aire, por la que se conmea oposición para
ingreso, en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos
(Escala de Ingenieros Aeronauticos) del citado Ejer
cito.

De acuerdo con las facultades Que me confiere en materia de
personal la Orden número 2058/1977, de 8 de julio «<Boletín

Oficial ck-l Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del
Aire» número 83), y una vez publicado por Orden ·15/1 Q86, de' 24
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 49), el acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 de febrero -de 1986, por el que se
determina el número total de plazas para el ingreso en las profesión
militar durante el presente año, ~ convoca oposición para cubrir
seis plazas de Oficial del Cuerpo de Ingeniéros Aeronáuticos
(Escala de Ingenieros Aeronáuticos) del Ejército del Aire.

Estas plazas serán cubienas conforme determina la preserr
Orden:

1. Condiciones para opositar

Podrá opositar, para optar a dichas plazas, tanto el personal
militar como el civil Que reúna las condiciones siguientes·

1.1 Ser español, varón..
1:2 Estar en posesión, en la fecha en que termine el plazo de

admisión de instancias, del titulo de IngelUero Aeronáutico Supe
rior,

1.1 Edades: No haber cumplido el 31 de diciembre del año en
que se celehren las pruebas las edades que se expresan a continua
ción:

1.3.1 Con carácter general, treinta y un años.
1.3.2 Para el personal militar de las Escalas de Complemento

y Reserva Naval, treinta y cinco años... '
1.3.3 Para el personal militar Que tenga un mínimo de diez

años de servicios efectivos, cuarenta años.,
1.4 Tener buena conceptuación moral y social. '
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algun

Cuerpo del Estado o centro oficial de enseñanza.
· 1.6 Alcanzar. los requisitos psicofisicos exigidos en las normas

médicas vigentes para el Ejército del Aire.

. 2. Instancias

2.1 Las instancias para solicitar la admisión a esta convocato
ria serán dirigidas al excelentísimo señor General Jefe del Mando
de Personal-Dirección de Enseñanza-Sección de Reclutamiento y
Selección-Cuanel General del Ejército del Aire-2807l Madrid.

2.2 Se ajustarán al modelo que se inserta en el anexo número
1 de la presente Orden e irán acompañadas de dos fotografias
iguales del interesado, tamaño carné, de fecha reciente a la
convocatoria, hechas de frente y descubierto, en el re~aldo de las
cuales figurará el nombre y apellidos· del interesado.

2.3 Las instancias deberán enviarse, precisamente, por correo
certificado. ..

.2.4 El plazo de admisión de instancias será de treinta dias
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha_ de publicación
de la presente convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado».

2.5 Las instancias del personal perteneciente a las Fuerzas
Armadas y Guardia Civil irán acompañadas del informe reservado
de su conducta y espiritu militar y copia de la hoja de servicios o
filiación y de la hoja de hechos o de castigos o bien fIcha de Tropa
y Marinería, según c-orresponda. y remitidas directamente al
Mando de Personal (Dirección de Enseñanza), anticipando por
teletipo las peticiones, cuando 'Se considere necesario.

· 2.6 Las instancias de solicitud r demás documentos irán
reIntegrados con arreglo a _las disposiCIOnes vigentes. .

· 2.7 No serán admitidas si se presentan insuficientemente
reIntegradas o fuera de plazo.

3. Documentos acreditativos que deben presentar los opositores

3.1 Acompañando a la instancia:

3.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.1.2 Certificación académica personal o fotocopia compul

-sada de la misma, en la Que conste. que el interesado tiene
terminada la carrera.· así como las asignaturas cursadas en la misma
y calificaciones obtenidas en todas ellas.

3.1.3 Resguardo de haber efectuado el ingreso de los derechos
de examen! conforme se especifica en el punto 4 de la presente
convocatona.

3.1.4 Los huéñanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das y Guardia Civil. certificado acreditativo de que reúnen tal
condición; este documento será expedido por el Patronato de
Huétfanos del cual dependen. _

3.1.5 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia con
p.ulsada del documento que acredite tal condición eldia en que'
cierra el plazo de admisión de instancias.
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3.2 Al finalizar la oPosición y resultar seleccionado:

3.2.1 Cenificado literal, no en extraclO, del acta de inscripción
del nacimiento.

3.2.2 Certificado de buena conducta o. en su defecto, certifi
cado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar
declarado en rebeldía, acompañando este ultimo de la declaración
complementaria de conducta ciudadana, cenforme al modelo que
se ¡nsena en el anexo número 4 (Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

3.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber
sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o centro oficial de
enseñanza.

3.2.4 Fe de vida y estado. .
3.2.5 Certificado del titulo que se especifica en el apartado 1.2

o resguardo de haber efectuado el pepósito para su expedición.
3.2.6 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.

3.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil:

3.3.1 Este personal deberá presentar los documentos que les
afecten de los relacionados en los epígrafes 3.1.1 al 3.1.5, inclusive,
quedando exentos de presentar los que se indican' en los epígrafes
3.2.1. 3.2.2 Y'3.2.4, por constar estos datos en su hoja de servicios.
filiación o ficha de Tropa y Marinería que acompañan con la
instancia. '.

3.4 El plazo máximo e improrrogable para la remisión de los
documentos del apartado l.2 será de treinta días naturales, conta
dos a partir de la fecha de publicación de los resultados de la
oposición en el «Boletín OficLaI del Estado». .

3.5 La no presentación total o parcial en los plazos fyados de
cualquiera de los documentos del apartado 3.2 significará la
-perdida de todos los derechos por parte del aspirante.

4. Derechos de examen

Con las instancias ,se acompañará el justificante de haber
efectuado el abono de 2.000 pesetas en concepto de «derechos de
exarnem), las cuales se harán efectivas por medio de transferencia
bancaria a la cuenta corriente abierta en el Banco de España de

_ Madnd, con el numero 089486, titulada «Cuenta de depósitos de
la Dirección de Enseñanza del Ejercito del Aire», figurando como
impositores los propios interesados, aunque -sean efectuados por
terceras personas.

4.1 Quedan exentos del pago de los derechos de examen los
aspirantes en Quienes concurran alguna de las condiciones siguien
tes:

4.1.1 Los huérfanos del personal militar profesional de las
Fuerzas Armadas o Guardia Civil.

4.1.2 Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de
honor o de segunda categoría, cuyo título tenga validez el día en
Que se cierre el plazo de admisión de instan.das.

4.2 Abonarán el 50 por 100 de la cantidad por derechos de
examen quienes se encuentren en alguna de las circunstancias
siguientes:

4.2.1 Los aspirantes Que se encuentren prestando servicio
activo en las Fuerzas Armadas y Guardia CiviL

4.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa de primera cate
goría. cuyo título tenga validez el día que se cierra el plazo de
admisión de instancias.

4.3 Solamente tendrán derecho a la devolución de los dere
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definitivos.

5. Recepción de instancias

Por el Organismo destinatario se acusará recibo a los interesa
dos. una vez tenga lugar la recepción de las instancias.

Si el aspiral)te no recibiera dicha comunicación en el pla'zo de
quince dias, se dirigirá por escrito a la autoridad a quien elevó su
instancia, interesando noticias de ella.

Si alguna de las instancias recibidas adoleciese de algún defecto.
se requerira al interesado, de conformidad con Jó dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para Que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se
archivará su instancia sin más trámites.

6. U.sta prorisional de admitidos y excluidos

6.1 En el 4<Boletin Oficial del Estado)~ y ceBoletín Oficial del
Ministerio de DefensID), terminado el plazo de presentación de
instancias. se publicará:

6.1.1 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
las pruebas de la oposición.

. 6.1.2 Fecha. hora y lugar en que se efectuara el sorteo para
determinar el orden de actuación de los aspirantes en dlcha~

pruebas.

6.2 Se dará un plazo de quince días para reclamaciones. a
tenor de lo dispuesto en el anículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas reclamaciones deberán ser cursadas a la
autoridad a quien se elevó la instancia.

7. Lista de.finitll'a de admuldos .v excluidos

7.1 En el «Boletin Oficial del Estado» y ccBoletin Oficial del
Mi.nisterio de Defensa». terminado el plazo de quince días citado
en el epígrafe amerior. se publicará:

7.1.1 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas de la opOSIción. .

7.1.2 Fecha, hora y lugar en que deberán efectuar su presenta
ción para realizar dichas pruebas.

7.1.3 La composición del Tribunal, el cual. conforme a lo que
determina el articulo 29.2 del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 169, y «Boletin Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire» número
87), queda clasificado dentro de la primera categoría.

8. Pruebas de fa oposición

8.1 Prueba número .1: Reconocimien'to facultativo.

8.1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el epígrafe 1.6, los
aspirantes admitidos serán sometidos a reconocimiento médico.
que tendrá carácter eliminatorio, en el Centro Medico del Ejército
del Aire que se determine.

8.1.2 Sólo quedaran pendientes de observación aquellos casos
dudosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir.
entienda debe realizarse. I

La observación sera realizada en el Centro Médico del Ejército
del Aire que se determine, según la enfermedad a observar.
corriendo los gastos de estancia por cuenta de los interesados.

El período de observación comenzará inmediatamente después
de la comunicación al interesado por el Tribunal Médico, debiendo
terminar la misma con la antelación necesaria que permita al
aspirante realizar los diferentes ejercicios en las fechas y plazos que
le hayan correspondido, en inteligencia de que Ja aprobación
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración de
utilidad en el reconocimiento facultativo fmal, como efecto de la
primera prueba pendiente.

8.2 Prueba número 2: Aptitud fisica.

8.2.1 Los que resulten calificados «aptoS)~ en el reconoci
miento facultativo realizarán las pruebas de aptitud fisica que se
especifican en la Orden 67/1985, de 25 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado») numero 294).

8.3 Prueba numero 3: Nivel de conocimientos.

8.3.1 Los que resulten caiificados «aptos» en las pruebas de
aptitud fisica coménzarán la prueba de «nivel de conocimientos».
que consistirá en los ejercicios que se iridican en el anexo número
2 y con arreglo a los programas insertos en el anexo número 3.

9. Selección de aspirantes

9.1 Terminadas las pruebas indicadas en el punto anterior, el
Tribunal procederá a relacionar a todos los opositores con la
calificación obtenida en los ejercicios de la misma ..

9.2 En caso de igualdad en las puntuaciones t-otales finales se
establecen las siguientes preferencias:

9.2.1 Entre dos aspirantes penenecientes a las Fuerzas Arma
das o Guardia Civil, se antepondrá el de mayor graduación o, en
cáso de tener' la misma, el más antiguo.
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9.2.2 Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas
o Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar.

9.2.3 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

9.3 El Tribunal levantará acta -en la que figurario los oposito
res que hubieran aprobado la oposición, por orden de puntuación.
Igualmente de los que hubieran superado los ejercicios de la misma
y que rebasen el número de plazas anunciadas. No podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

10. Publicación de resultados

10.1. A propuesta de la Dirección de Enseñanza.y una vez
confecclOna~o el a~ta 1l que se refiere el apartado 9.3, se publicará
en el «Boletm OficIal del Estado» y «(Boletín Oficial del Ministerio
de Defensa», la relación de aspira~tes seleccionados.

10.2 Los opositores seleccionados deberán remitir dentro del
plazo de treinta días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de la relación de seleccionados en el «Boletín Oficial
del Estado», la documentación que se especifica en el apartado 3.2
de la presente convocatoria.

. 10.3 Una vez ~umplimentado el apartado anterior, se procede
ra a su nombramIento como Alféreces Alumnos en el «Boletín
Oficial del Ministerio de DefensID).

11. Incorporación al Centró

12,9 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en
el punto 11 en la fecha que se detennine, renuncien al Curso de
Formación Militar y Aeronáutica o no lo superen.

13. Ciclos de formación y prácticas

13.1 Todos los Alrereces-Alumnos realizarán en régimen de
internado un curso de Fonnaoón Militar y Aeronáuuca en la
Academia General del Aire (San Javier. Murcia), de una duración
aproximada de tres meses.

13.2 Los Que superen este curso serán promovidos a Tenien.
tes·Alumnos para n;alizar a continuación un ciclo de especializa
ción en los Centros que se determinen. pasando a depender del
Mando de Personal durante dicho periodo.

13.3 Finalizado con apro.,vechamiento el ciclo de especializa
ción, los Tenientes-Alumnos serán promovidos al empleo de
Capitán, escalafonándose definitivamente detrás del último de los
que figuren en dicho empleo y en el orden que les corresponda,
según la calificación final alcanzada, resultante de la puntuación
total expuesta en el punto 9.1 y de las calificaciones obtenidas en
el Curso de Formación Militar y Aeronáutica y Ciclo de Especiali.
zación

13.4 Una vez ingresados en la Escala de Ingenieros Aeronáuti
cos del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, pasarán a ocupar los
destinos que les sean asignados de acuerdo con las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 5 de marzo de 1986.-Por delegación, el General Jefe
del- Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

11.1 Los alumnos nombrados efectuarán su presentación en la
Academia General del Aire (San Javier, Murcia), en la fecha y hora
que oportunamente se determine, para lo cual dicho Centro les
faCilitará normas administrativas y el correspondiente pasaporte
para su incorporación.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

I~. Pérdida de derechos

Perderán todos los derechos adquiridosen esta convocatoria los
opositores que: folosrafia

Póliu
. do

25 pesew

(1) Hacer con$tar lo que proceda.

···········..·....··.... ····No~b~·
Primer apellido

Segundo apellido

2.
3.
4.

Natural de , provi'ncia de """""'"''''''''''''''''
nacido el día .._ de de 19 , con domicilio
en , provincia de , calle
o .plaza _ : , .número ~.•..• código pos~!ll
numero , telerono numero _ , hiJO
de _................ y de .,,,,,..,,.,,..,,,,..,,.,,••,,,,,,,.. ,,..,,,,,
provisto de documento nacional de identidad '!umero .

A los efectos de tomar parte en la oposición convocada en el
«Boletín Oficial del Estado,," número , de fecha .
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos (Escala de
Ingenieros Aeronáutucos).

Declara reunir las condiciones siguientes:

1. Las establecidas en los apartados 1.1, 1.2. 1.3. lA Y 1.5 de
la convocatoria.
Estado civil: (1 l.
Está en posesión del título de: (1).
Si es militar: Ejército al que pertenece: ,
Empleo: , Anna o Cuerpo: : (1).

5. Si es civil:
¿Ha cumplido el Servicio Miliiar? (1).
..Ha realizado la IMEC? : (1). .
t.jército en que lo ha efectuado: (1).
Empleo alcanzado: situación actual: .
........................................................................................... (1 l.

6. Ha ingresado la cantidad de dos mil (2.000) pesetas en
concepto de «derechos de examen», en la cuenta corriente
abierta en el Banco de España de Madrid, con el número
089486 titulada «Cuenta de Depósitos de la Dirección de
Enseñanza del Ejército del Aire», conforme se detennina en
el punto 4 de la convocatoria.

12.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas de
la oposición en las fechas y horas señaladas.

Unicamente se considerarán aquellos casos en que la falta de
presentación sea debida a enfermedad o accidente anteriores a la
fecha indicada o simultáneos. En este caso el aspirante lo comuni
cará por escrito a la autoridad a quien elevó la instancia no más
tarde de transcurridas veinticuatro horas de la fecha y ho;a en que
fue convocado, para que le sea señalada nueva fecha de examen.
acompañando el oportuno justificante. El certificado que acredite
la enf~rJ!leda~ ~rá expedido en impreso oficial, precisamente, por
un mediCO militar de la plaza de residencia del opositor o en su
defecto, por lIn médico civil de la' plaza de referenda. '

Restablecido de su enfennedad o desaparecida la causa origen
de la incomparecencia, el aspirante se presentará a examen en la
fecha que le haya sido señalada. Pero solamente en el caso de que
todavia estén desarrollándose los ejercicios correspondientes a la
prueba aplazada; no si éstos han terminado.

12.2. El aspirante'que después de empezada una prueba desista
de contInuar, se entiende que renuncia al examen, salvo que sea por
enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Presidente del
Tr;b~nal; en este caso,. sera. inmediatamente reconocido por el
Medl~o ~el Ce.ntro, y sl.la enfermedad fuera cierta y suficiente,
autonzara el CItado PreSidente su presentación a nuevo examen
comp}eto ~el ejercicio en las condiciones expuestas en el punto
antenor. SI la enfennedad no resultare cierta ni suficiente, quedará
el aspirante automáticamente eitminado de la oposición.

12.3 Renuncien a pasar cualquiera de -las pruebas de la
oposición. o sean eliminados en alguna de eltas.

. 12.4 Con ocasión de las pruebas de examen y a juicio del
Tnbunal cometan faltas de desacato al mismo.

. E.' Tnbunal, ante esta situación, decidirá si el aspirante debe ser
ehmmado, en cuyo caso no ~roced:e!á apelación al~una, levantando
acta de este acuerdo, que sera remitIdo por el PreSidente al General
Director de Enseñanza.

E~ casos graves,_ el Tribu.na.l. reunido en Junta de Disciplina,
podra proponer al General Duector de Enseñanza la inhabilitación
del aspirante, a fin de adoptar la resolución que proceda en relación
con posteriores convocatorias.

. 12.5 No presenten en los plazos dispuestos la documentación
eXigIda, falseen cualquier dato de la misma o no cumplan las
condiCIOnes o requisitos que para opositar se disponen para esta
convocatona
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'* Todos los ejercicios tendrán carácter ekminatorio"

ANEXO 3

PROGRAMA

ANEXO 2

NIVEL DE CONOCIMIENTOS"

Por 10 que solicita ser admitido en la citada oposición, a
cuyo efecto acompaña la documentación Que señala el
punto 3.1.

Tema 16. El avión como sistema de armas. Tipos de armas de
a bordo. Sus características principales. Sus sistemas de punteria.

Elementos de su.spensión de cargas externas: Pilones,. lanzadores
y accesorios. Elementos de seguridad

Tema '17. Armas de proyección y de lanzamiento. Tipos:
Ametralladoras y cañones. Bombas: Convencionales, especiales y
guiadas. Cohetes. Es{X>letas. .

Tema 18. Constitución de un misil. Clases de misiles. Organos
de mando y control y de estabilización.

Sistemas de guiado. Cabeza de guerra: Carga explosiva. espole·
taso Motores para misiles.

Or!'jnos de punteria }' disparo. Trayectoria y efectos balísticos.
Tema 19. Descripción de una misión típica. Capacidad de

carga bélica de un avión. Factores Que afectan a la carga: Resisten
cia aerodinámica, peSOJY centro de gravedad. Programación y
preparación de una misión. Tablas.

TelJla 20. Equipos y medios de ensayo de armamento aéreo.
Equipos y medios de instrucción para el tiro. Equipos y medios de
prepa1'ación del armamento aéreo para su empleo.

Tema 21. Topografia y cartografia.l.evantamientos topográfi
cos. Nivelaciones de alta precisión. Sistema de proyección.

Astronomía y geodesia. None y declinación magnéticos. Su
determinación. Vénices geodésicos. Triangulación.

Aerofotogrametria. Fundamentos. Elementos. Vuelo restitución
y apoyo.

Tema 22. Mecámca del suelo. Metodos y ensayos de IdenufI·
cación de suelos. Determmaclón de la resistenCia a esfuerzo
constante y compresión.

Compactacion y estabilización de suelos. Interpretación de
informes geotéCnicos.

Tema 23. Climatología y meteorología. El clima. Agentes
atmosféricos. Aspectos a conSiderar en cuanto al grado de influen
cia de la infraestructura.

Tema 24. Constitucion de una B. A. ClasifIcación. Diferencias
esenciales entre bases aéreas y aeropuertos civiles. Elementos
principales. Configuraciones tipicas. Definición de lonas y sus
órdenes de magnitud.

Tema 25. Condiciopes del emplazamiento, en orden a los
aspectos estratégico, logístico. entorno físico (servidumbres fisicas).
medio ambiente, climatológico.

Tema 26. Características fisicas. Dimensiones y estructuras de
pavimeutos de las pi,stas de vuelo, calles de rodaje yestacionamien
tos. Barreras de frenado.

. Tema 27. Ayudas visual~s: Señalización y balizamiento
diurno y nocturno. Elementos y requisitos de emplazamiento.

Tema 28. Tecnología y especifIcaciones recnicas para cons
trucciones militares especiales. Talleres, polvorines, hangares, refu
gios y medios de protección de aviones. Otras construcciones
militares. Cerramientos. Sistemas de seguridad y medios de vigilan
cia.

Tema 29. Instalaciones interiores. Clases, ,elementos y esque
mas de instalaciones hidráulicas, enerséticas y climáticas. '

Tema 30. Campos, polígonos y galerías de tiro. Características

fenerales, condiciones de, emplazamiento. Superficies necesarias.
ilstalaciones complementarias.

Tema 31. Accesos, calles y aparcamientos. Caracteristicas
geométricas. Pavimentos. Criterios de selección. -

Saneamiento y dreuaje. Depuración de aguas. Fundamentos y
esquemas de depuración.

Iluminación exterior.
Tema 32. Abastecimiento de combustibles. Sistemas de trans·

pone. Almacenamiento 'Y suministro. Abastecimiento y conduccio
nes de agua. Redes de riego e incendios. Acometidas de energía
eléctrica. ,

Tema 33. Comunicaciones· aeronáuticas. Comunicaciones de
tierra y de a bordo. Sistemas utilizados. Sus características y
aplicaCiones. .

Tema 34, Navegación aérea. Principios generales. Tecnología
y sistemas utilizados. Factores que afectan a la elección de los
sistemas.

Te.r.na 35. Sistemas de navepci6n a larga distancia (1). Siste
mas hJp~rbólicos, sus caract~r:iStlcaS y resolución. Sistemas actua~
les. El sistema Omega. PreclSlón del sistema.

Tema 36. Sistemas de navegación a larga distancia (2). Funda·
mentos del sistema inercial. Acelerómetros y giróscopos. Plata~
fonoa inercial. Precisión del sistema.

T~ma 37. Sistemas de navegación a larga distancia (3).Carac
terístIcas fundamentales del sistema Doppler. Medida de velocida·
des y posición. Precisión del sistema.

T~ma 38. Sistemas de navegación a corta distancia (1). Carac~
terísucas generales del sistema VOR. Equipos de tierra y de a
bordo. El VOR Doppler. Precisión del sistema.

T~ma 39. Sistemas de navegación a corta distancia (2). Carac
terístIcas .generales del sistema TACAN. Equipos de tierra y de a
bordo. Diagramas bloque. Precisión del sistema.

de de 198 .
(fuma)

.........._ a

Tercer ejercicio (oral).

El tema del ejercicio oral será elegido por cada aspirante y
desarrollado en un tiempo limite.

Primer ejercicio (escriLO teórico).

Con arreglo al programa inserto en el anexo número 3.

Segundo ejercicio (escrito práctico.)

Consistirá en desarrollar un tema práctico, seleccionado entre
varios que el Tribunal propondrá y en el Que tengan que utilizar sus
conocimientos y buen criterio.

Teffia l. Actuaciones de las aeronaves. Planeador, avión
provisto de turborreactor; avión provisto de motor alternatíyo.
Despegue y aterrizaje. .

Tema 2. Cualidades de vuelo. Estabilidad estática. Estabilidad
dinámica. Elementos de control. Divergencia y flameo.

Tema 3, Es.tructuras de aeronaves. Diferentes tipas. aten
diendo a: Materiales constructivos, confIguración y tecnologías.
Estructuras con coberturas. Refuerzos.

Tema 4. Cálculo de aeronaves. Hipótesis de carga, normas
aplicables.

Tema 5. Hélices y alas giratorias. Aerodinámica y análisis de
e~~eTZos de hélices y palas. Rotores de sustentación y compensa
ClOno

Tema 6. Sistemas de a bordo. Aire acondicionado. Comunica
ciones. Eléctrico. Mando de Vuelo. Combustible. Hidráulico.
I~strum~ntos. Tren de ate~je. Navegación. Antihielo. Neumá
tIco. OXIgeno. Armamento. Piloto automático. Planta de potencia.
Otros. .

Tema. 7, Aeoronaves militares. El avión de combate: Con
cepto y tIPOS. El avión de reconocimiento: Concepto y tipos. El
aVIón de transpone: Concepto y tipos. El avión de entrenamiento:
Concepto y tipos. El helicóptero y aeronaves dcversas.

Tema 8. ·Motores alternativos. Características y tipos de Jos
aplicables a la aviación militar. Componentes y accesorios. Circui
tos de" aceite y combustible.

:rema 9. Motores de reacción. Caracteristicas y tipos de los
aplicables a la aviación militar. Sistemas incrementadores de
empuje. Tecnología específica. Circuitos, aire, aceite, combustible.
Componentes .y accesorios del reactor.

Te~a 10. Turbinas y turbohélices. 'Caraeterísticn y tipos de
los aphcables a la aviación militar. Cajas reductoras y órganos de
trasmisión. Componentes y accesorios. Tecnología específica. Cir
cuitos de aire, aceite y combustible.
. Tema 11. Sistemas ~e ,propul,sió,n cohete, d~~ión general.
MC?tores cobete; Caractenstlcas pnncIpales, TeQuenmlentos e insta
laCiones eespeclales; tecnología, específica, tipos.

Tema 12. Balística interior. de las armas..de proyección.
Balística exterior de los proyectiles. Balística de los cohetes.
Balística de las bombas de avipn: Trayectoria en el vacío y en la
atmósfera.
. Tema 13. Tiro y bombardeo aéreos: Puntería. Precisión.

Dispersión. Balística de efectos: Penetración, fragmentación efec-
tos destructivos y letales. ' '

Tema 14. ~studio de las principales pólvoras y explosivos
rom~ores e miciadores. Estudio de las principales mezclas
explOSivas.

Tema 15. Artificios. Organización de un tren de iniciación.
Elementos para guerra ABQ. Elementos incendiarios de señaliza
ción y de ocultaCIón.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal (Dirección de
Enseñanza, Sección de Reclutamiento Y: Selección). Cuartel
General del Ejército del Aire.-28071 MADRID.

•
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Tem,! 40. Sistemas de aproximación y aterrizaje (1). Sistema
GCA. Características generales. Equipo de tierra.

Tema 41. Sistemas de aproximación y aterrizaje {2). Sistema
ILS. Características generales. Equipos de. tierra y de a bordo.
Sistema MLS. Clasificación operativa 1, 1, 3a, 3b y le.

Tema 42. Sistemas de 4efensa aérea Radares primarios,
secundarios y de altura. Características fundamentales. Antenas.
Diagrama bloque. Cobertura. Tratamiento de la infonnación radar.
Extractor de datos. Digitalización. Moderos. Trasmisión de datos.
Presentación.

Tema 43. Radar a bordo. Diferentes tipos utilizados y -sus
caracteristicas: Altímetro, exploración, navegación, tiro, m.teoroló
gico.

Tema 44. Contramedidas electrónicas y de seguridad. Siste
mas utilizados y sus características. Contramedidas activas y
pasivas. _
" Tema 45. Aplicaciones militares de los satélites. Característi
cas generales. Orbitas. Cobertura terrestre. Sistema de comunica·
ción, navegación y reconocimiento.'

Tema 46. Mantenimiento, principios generales. Tipos de
mantenimiento: Programado, según estado, modular. Otros tipos.
Niveles de mantenimiento. Centros y medios de mantenimiento.

Tema 47. Renovación de medios materiales de matenimiento:
Desgaste aleatorio y no aleatorio. Curva de supervivencia. Tasa de
mortandad. Momento óptimo de renovación de maquinaria.

Tema 48. Planificación y programación del mantenimiento.
Factores a considerar. Control de la produCción y medida de la
eficacia. Control de calidad.

Tema 49. Fiabilidad: Generalidades, concepto y cálculo.
Potencial, concepto. Elementos ton límite de vida. Rotables y'
reparables.

Tema 50. Gestión. de almatén. Análisis de demandas o
tonsumos: Determinados y aleatorios:. Periodo de reposición.
Niveles de abastecimiento. Método de dos almacenes o niveles
(two-bin Systems): Punto de reposición.

Tema 51. Simulación. Contabilidad dinámica de un inventa
rio: Demanda media. Desviación estándar. Función de distribución
de la demanda. Tiempos de reposición. Su fUrición de distribución.
Números aleatorios: Simulación de una secuencia de demanda y de
llegadas. .. .

Tema 52. OptimaCÍón de respuestos. Costes unitarios. Fun
ción del tamaño de la remesa.- Probabilidad de consurneY. limita
ción de recursos financieros. Optimacíón de la inversión.

Tema' 53. Generalidades sobre Ingeniería de Sistemas. Con
cepto de Sistemas. Problemática. Análisis funcional. Productos
finales.

Tema 54. Planificación y programación de sistemas. Modelos
de eficacia según las misiones. Coste de los sistemas durante su
vida operativa. Recursos necesarios. .

Tema 55. Proyectos. Organización ydirección. Especificaci()oo
nes técnicas. Control de configuración. Control de costos.

Tema 56. Ejecución de proyectos. Medios necesarios. Prototi
pos. Ensayos. Aplicación a un sistema aeronautíco.

Tema 57. Investigación de accidentes aéreos. Normativa.
Metodología y etapas de una investigación. Conclusiones e infor
mes.
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A1'<'EXO 4

DECIARAOON DE CONDUCTA CIUDADANA, COMPLE
MENTARIA DE CERTIFICACION DE ANTECEDENTES

PENALES (Ley 68/1980, de 1 de diciembre).

Don .- _ , con documento nacional
de identidad número _. ex.ped.ido en .
el de de 19 , nacido en .
el, de :..: ..:. de 19.........• dom~ci1~ado , .
numero MumClplO Provlncla .

Por la presente, bajo mi personal responsabilidad y con conoci~

miento de las sanciones que por falsedad pudiera incurrir por
infracción de los anículos del Código Penal que se citan al final.

DEClARA
a) Que : se encuentra inculpado o proce~do (1). '
b) Que .., se le ha aplicado medida de seguridad Xque

.............. está implicado en dihgencias seguidas en procedimiento
fundado er>o la Ley de Peligrosidad Social (1).

e) Que se la ha impuesto sanción gubernativa en los
tres años inmediatamente anteriores a esta declaración (1).

d) Que ; IC le ha impuesto ~nción gubernativa en 10.5
tres años inmediatamente anteriores a la fech~ como consecuenCia
del expediente administrativo sancionador, por hechos que guar
den relación di.re<:ta con el objeto del expediente en el que se exige
la certificacilm,e iDlonDe de conducta (I~

y para que conste en ex.pediente sobre documentación pará
tomar parte en la oPDS:ición -para inareso en el Cuerpo de Ingeniei'os
Aeronáuticos (Escala de Ingenieros Aeronáuticos), del E.A.• firmo
la presente declaración, complementaria de la cenificación de
antecedentes penales que acompaño. en .
a , de ,.., , de 198 .

(Firma y rubrica)

ti) De ~Itar afirmativo alguno de 101 sus¡:Jues\os, hacer constar órpno jurisdiccio-:
nal o autondad gubemauva que haya seguido diligencias, impuesto medulas de '>egunda,
o hubiel1l. sancionado.

No '>eran objeto de declaraci6n las sanciones lubernati'llS por actos meralDCr
imprudentes ni las infracciones de trafico.



BüE núm. 66 Martes 18 marzo 1986 10113

7221

7223

7222

CPDlGO PENAL

Artículo 3ü2.-Será castigádo con las penas de presidio mayor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario público qlJe
abusando de su oficio cometa falsedad.

4.° Faltando a la verdaq,.en la narración de los hechos.
Articulo 303.-El particular Que cometiere en documento

público u oficial, 9 en letras de cambio u ot~ clase de docum~ntos
mercantiles alguna de las "falsedades desl~~das en el artIculo
anterior será castigado eDIl. las penas de presidio menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas.

.MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
7220. RESOLUCION de 8 de marzo de 1986, de la Subse·

cretaria. por la que se anuncia el dia, lugar y hora para
la celebración de las pruebas selecti~'as p.ara el ingreso
en la categorla prOfesional de titulado de grado
superior (Traductores-Intérpretes) de la' p/anzi/la de
personal laboral fijo del Dep,arta;mento.

Urnos. Sres.: Por Resolución de 27 de diciembre de 1985, de esta
Subsecretaria (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986),
se anunció ·la convocatoria de pruebas selectivas de titulados de
grado superior (Traductores-Intérpretes) de la plantilla de personal
laboral del Departamento, determinándose Que las bases de la
convocatoria se encontraban expuestas en los Servicios Centrales
del Ministerio y en las Direcciones Provinciales del Departamento.

En el número 5.2 de dichas bases se establece Que se anunciará,
en el «Boletín' Oficial del Estado~,el día en Que se realizarán los
ejercicios, junto con el lugar y la hora' de celebración, indicando el
lugar donde se encuentran las listas de admitidos. A tal fin. el día,
lugar y hora, serán Jos siguientes:

Dia; 14 de abril de 1986.
Lugar: Salón de actos del Ministerio de Agricultura" Pesca y

Alimentación (paseo Infanta Isabel, número 1, Madrid).
Hora: Diez boras. .

las listas de admitidos se encuentran expuestas en Jos Servicios
Centrales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(paseo Infanta Isabel, número 1, Madrid), y en las Direcciones
Provinciales del Departamento, donde podrán ser consultadas por
todos los interesados. ....

Se establece un plazo de diez días para la subsanación de
errores, a partir de la publicación de la presente Resolución.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Los opositores, irán provistos del -documento nacional de
identidad y de bolígrafo para la realización de la prueba.

Lo que digo a VV. n,
Madrid, 8 de marzo de 1986.-El Súbsecretario, P. D. (Orden de

15 de enero de 1985), el Director general de Servicios, Jose Pérez
Velasco.

lImos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal
calificador. .

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON· de 16 de diciembre de 1985, del
Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes, referente a la
convocatoria para proveer plazas de funcionarios en
esta Corporación. -

El Ayuntamiento de Sant Pere de Ribes, en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 222411985, de 20 de noviembre, por
el Que se regula el acceso a la Función Pública del personal

contratado e interino de las COrPoracienes Locales. convoca
pruebas especificas para cubrir en propiedad, mediante el sistema
de -selección por concurso-oposición, las siguientes plazas: Una, de
Arquitecto téc.nico (Aparejador) municipaL seis, de Auxiliares de la
Administración General; cinco, de Guardia de la Policia Munici
pal; una, de Conserje del Grupo Escolar «Santa Eula1iID). y una. de
Servicios Especiales (limpieza), conforme a las bases Que se
publican en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona))
número 28, de I de febrero de 1986. y. posterior rectificación
publicada en el «Boletín Oficia1» de la provincia de 4 de marzo de

.1?86, n4mero 54. ,

Sant Pere de Ribes, 6 de marzo-de 1986.-El Alcalde. Francesc
Xavíer Ganiga.-4.69D-E(l9336)..

RESOLuaolV de 20 de diciembre de 1985. del
Patronato Municipal de Deportes de! Ayuntamiento dI.'
Murcia. referente a las convocatorias para prm·eer en
propiedad l'arias plazas de su plantilla laboral y
funcionarial.

El «Boletin Oficial de la Región de Murcia» número 47. de
fecha 26 de febrero de 1986. publica integramente las comocatorias
y sus bases, respectivamente. para la provisión en propiedad de las
siguientes plazas vacantes:

A) Mediante concurso libre:
Dos plazas de Técnicos Deportivos genéricos de. primer nivel.

grupo C. coeficiente 2.3. nivel c. d. 9.
Una plaza de Ténico Deportivo. genérico de segundo nivel.

grupo D,coeficiente 1.7. nivel c. d. 7.
Cuatro plazas de Monitores Socorristas de natación. grupo D.

coeficiente 1,7, nivel c. d. 7.

B)' Mediante concurso·oposición libre:
Dos plazas de Auxiliares Administrativos.
Una plaza de' Ordenanza.

e) Mediante.oposi~iónlibre: Una plaza de Auxiliar de Admi
nistración General de la plantilla de funcionarios, .grupo D,
coeficiente 1,7, nivel c. d. 4.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas convocatorias.
dirigidas al ilustrisimo señor Alcalde de Murcia. se presentarán en
el Registro del Patronato Municipal de Deportes, calle Mar Menor.
piscina cubierta, o a través del procedimiento previsto en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte dias naturales, contados a panir del siguiente al de la
publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del E5.tadQ)~. Los
sucesivos anuncios sólo serán publicados en el «Boletín Oficial de
la· Región de Murcia» y en los tableros de anuncios del Ayunta·
miento y del Patronato.

Lo que se publica para general conocimiento.
... Murcia, 4 de marzo de 1986.-EI Vicepresidente del Patro

nato..:4.60\-E (18762).

RESOLUClON de 26 de febrero de 1986, de la
Fundación Publica Manuel Giménez Fernández de la
Diputación Provincial de Sevilla. referente a la conro
catoria para proveer plazas de personal laboral.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
30/1984, del 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la
Función Pública, esta Fundación hace pública la Convocatoria para
la provisión en régimen de personal laboral fijo, de dos plazas de
especialistas de campo y una plaza de mozo de servicios. con
destino a la Escuela Universitaria de IngenielÍa Técnica Agricola.

Los niveles económicos con que están dotadas dichas plazas y
demás derechos que legalmente puedan corresponderle son los
contenidos en el Convenio Colectivo vigente.

Dichas plazas se encuentran vacantes en la plantilla de personal
laboral aprobada por la Junta del Patronato de la Fundación en
sesión celebrada con fecha 8 de febrerodc. 1985 y dotadas
económicamente en el presupuesto ordinario.

Las bases de la convocatoria, modelo de instancias y cuanta
información pueda resultar precisa a los interesados. se encuentra
a disposición de los mismos, en la Secretaria de la Escuela
Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola, Cortijo dé Cuarto,
Bellavista, Sevilla, teléfono 6907 50.

El plazo para la presentación ~e instancias será de veinte días
naturales a partir de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial 'del Estado)).

Lo Que se hace público para general conocimiento.
-Sevilla, 26 de febrero de 1986.-EI Presidente.-4.573-E (18309).


